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"Este documento es una vers¡ón pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformac¡ón Pública (LAIP),

define como confidencia! entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de Ia LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado a! documento la página escaneada con las

firmas y sellos de Ias personas natura¡es firmantes para Ia legalidad del

documento"
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MIT{I§Tf,f,¡§ §[§ALLIS
§cpibliee de [1 §atvado*" C, A.
HS§PITÁü r.IAüC,!¡AL §4il SAXrolü

(§¡íI3áTO l§0§¿/z$t0
Lhikri&ll ?libliéa N*. 0¿l20e0

ü§0[uc]s¡l á§I.,]rc.\üÓt{ Nd. §3r20uo
§t¡Mrñr$T9-§ $Xl§E¡(ü Mr§loNit tiQutp0

$*rn^ sE IL§ALVADOR, §. A.S§ c" Y.
MN§§§§O§

frÚü§OT§ü§r n§BüRT§ AfitTONlO VALtt$ MAnTfN§e, de cuarrnta y un añss de edad, Boctor en

Medicina, del domicilio de §oyapango, Departrmünto de §an §alv¡dor. fr quien identifico portador de mi

Oocumento Único de ldentidad Número

ldentifi cacié* Tributaria f{ úr*era

y de miTarieta de

artuando *n mi calidad de §irector Mádico Hospital Regional y Departam*ntal especlficamente en

nombre y reprerentación del HO§p|TAL I,IACIONAL "EÍ\¡rERMIRA AN§ÉilC* VIDAL DE NAJAnftO" gAN

SAilTOLC,, cuya psrsünerla legfttmo ccn el Acuerdo Númere Doscientos Sesenta y Siete de fecha dore de

julio del *ño dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud §octora Ana del Carmen Orellana

Bendek, por medio del cual 'me asigna funciones como Direttcr Médíco Hospital Hegional y

Departamrntal por tanto y de conformidad a lo establecido en el Artlculo §esenta y siete del Reglamento

General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy facultado para ¿elebrar contratos corns tl pre§ente;

y que en el tr¡nscurso de este instrumento me denominaré "el coiltffitaü¡te*; y §AHDHA FATRICIA

§URAru Í{AVARRü, de cuarenta y dos afros de edad, lngeniero Qufmico, del dornicilio de Meiicanos,

Departamenta de §*n Salvador, portadüra de mi §ocumento tinico de ldentidad Ntlmero I

y de mi Tarj*ta de ldentificaci6n Tributaria Número

; artuandc en mí calidad de Apoderad¡ Especialde la

Snciedad lf{fBA nE §t §ALVA§OR, §OCI§§ÁD ANOF{IMA Pf {APlTAt VARtffitA que puede abreviarse

INfRA DE IL §AwADOR" §.A. DE C, V,, de nacionalidad salvadcreña, del domicilio de §an §alvador, con

Tárjeta de ldentificaciún Tributaria Número,

personería gue acredito con Ia documentación siguiente: a) fotocapia Certificada del

Testimonio de Iscritura Prlblica de Constitución d* la §ociedad GASE§ INDUSTRIALES, SOCIIDAD

AN§NIMA DE CAPITAL \IARIA§LE, ots,rgada en la ciudad de §an §alvador, a las die¿ horas del dla

veintidós de fe hrero del año mil novecientos setenta y siete, ante los oficias Notxrialss d* Luís ürresto

Guandique Mejla, ¡nscr¡$ en el Registro de Comercio al N*mero CINCUENTA, del Libro CTENTO

CINCIJENTA, del Registro de §ociedades, eldÍa vsinticuatro de mar¿s del aña mil noveciento§ sÉtenta y

siete; b) Fatocapia Certificada delTestimonio de Eseritura Prlblica de Modificación de la §ociedad "GASES

INDU§TRIALIS, §üClf0AD ANOF¡|MA üH CAPITAL VAR|AüLE, psra MI§§EH D§ §t §AIVADOR, SOCIEDAO

ANCINIMA DE CAPITAL VARIABLE, otargada en la ciudad de §an §alvador, a las quince horas del dfa once'

de diciembre de mil novecientos noveñta y ocho, ante los oficios Nctariales de C¡rlos Quintanilla

ffiumsF$so
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M¡ñ§rii§ D[ §¿tLU§
Bapribh* d* SS*lv*dor,C. i,
H§§rTf¡rt ¡¡ACIO§AI el§ §/rfruI,0

ff)F¡TRAlt] ¡§§.O!./S§20
Lieih*ión Fública No. O3/2§?0

n§§oruclÓ§ ADJUDTcAc$fl t{§, 0e13o?s
§uMr§srRo §xlcür¡o MÉp¡c¡ñÁL LQums

§§mA §§ÉtsAwÁDOn, S. A,BE§, V,
ll$'¡DCISC.OE§

Schmidt, i*scrita en el Re8istre de Comercio al número CERO C§RO C§RO TREINTA Y TRES, del Libro UN

MIL CUATROCIENTOS DOCE, del Registro de Sociedadet el dla ve¡nt¡siete d* enero del aflo de mil

novecientos noventa y nueve, c| Fotocopia Certificada del Testimonio de §scritura Fública de

Modificación y Cambio de Oenominrc¡óñ de la Sociedad ME§SER DE Et SALvADüft, SOC¡EDAD ANOÍ\¡|MA

DE CAPITAL VAñlABt§, shora INFBA FE EL SALVADOB, §OCIEDAD AI¡ONIMA §r CAPITAL VARIABLE, gue

puede abreviarse INFRA DE EL §AlVACIOR, §.& nE C. V., ó INFRA O§ §L SALVASCIR Ó tufR¿S¿¡".

lristrumento pública celebrado en la Cludad de San §alvrdor, a las doco horas del dla diecinueve de

maruo del año dos mil cuatro, ante los oficios ltlotar:alÉs de Franci*ca Armando Arlas Rivers, inscrito

dichs instrumento en el ñegistro de Comercio al número CUAREI¡TA Y CINCO, del Libro UN MfL

NOVICIENTOS OCHO, del Registro ds Sociedades, sl dla uro de abril del año dos rnil cuatro, de la cual

consta €ntre otrá§ c§$a§ §n eu Capitulo t, Artl(ulo cuatro, que una de sus finalidades es la de prEstar

servicios como el presente csntrato, y sn su Capitulo Vl, Articulo cinruenta que al RepresÉntación Legal,

Judiciai y §xtrajudicial de la sociedad y el uso de la firrra social, eorresponderá al Fresidente y al

§ecretario de Ia Junta Di¡"ectiva o a quien haga sus veces; d) FrtocoBia reñificada de Tsstimonio de

§scritura Püblica de Modificación, Aum*nto de Capital e Incorporación lntegra dal Pacto sociatr de la

§ocisdad INFRA DE gt SALVADCIB, §OCltDAn ANCINIMA nE CAP{TAL VARIABLI, otorgada a las doce hara¡

del dfa die¡ de mayo d*l año dos mil diez, snte los ofieios notariales de la Licenciada Morena Suadalupe

Iavaleta Nov§, § inscrit* en el Registro de Comercio al Numero CINCUINTA Y CINCO, del Libro DOS MIL

qUlNlfNTOS §[§§t{TA Y SIUIVE, del ñ*gistro de Sociedadeg el dla veintinueve de junio del año das mil

diez; el Fotocopia Certificada de la Renovacián de Mtü¡cula de empresa bajo el número uno nu*ve sietr

siete cers cero rinco seis seis tres tres rueve ilno rero s¡Éte siete s¡et€ siete och+, de fecha veintiuns de

febre r* d*l año dos mil dieeinueve; f! Iotacopia certificada del Testímonio de Esgitura de poder Especial

otorg*do en la Ciudad de §an Salvador, a las catorce horas y cuarenta y einco minutos de} dia dns de abril

del afro dn¡ mil ditcinueve, ante lor oficios lrl*tariales del Licenciado Cesar Arturo sautista ViXlafuerte, en

el cuel comp§rsce el Señar Carlos ñoberta Grassl Lechar en §$ calidad de President* de la Junta Directiva

y Representante Legal, de la sociedad INFRA Pf §L §ALVAOOR, §.A. OE C. V., en el cual comparÉc§

confiriendo Foder §spccicl y autcrizando a la lngeniero §andra Patricia Durán Navaro, para realiear

ácto§ como el presente; instrume*to insffito en el Registro de comercio al número vEINTINUEV§, del

Ubm UN MIL HCVEflfNT§$ VEIñIIINUEVE, del Registro de otros Contratos Mercantiles, el día cinco de

¡tágiúa ¡



¡\,l¡NIEtn*I§ nESÁIIJD
[epiblin tlc E §*lv*dor, C, A.
Hq§STAt NACIONAT §AN NAM§¡§

OONTRATO ¡§§.o?lsoro
Lieit*eiúü fÉUieá Nó. §21 ?,§c0

nr§orucIÚN ADJU§lcácldN ¡\to. o?/e§zo
ñJ¡rJr¡r,¡t§rxü 0r{¡§§.¡90 M§Drc¡NÁL üqulm

NmA §Ett§{Lv¿ü§& § Á.Dxü Y.
ñÜN§Ü§CO§§

abril del añc dos mil diecinuevÉr por lo cual estoy plenarneilte fácultada para otorgar actos como el

presente; quien en este fnstrumento me denorninaré "la contratlsta", y en lás cualidades antes

expresadas MANIFE§TAMO§: Qus hemos acordado otorgar y en efecto ot{:rgárnos prov*niente del

proceso de Licitación Füblic¡ No. 02lt0?0, §esoluci6n de Adiudieación No" A2/2§20, aOXlüEt{O

MEDICINAL LIQUIDO {BULJ(}, EN CAR§AS, ARREIIIDAñ,IIÉHTO DE TN§qUE CSIOGENICO Y

ARRÉNDAMIEHTO DE HEf} DE D¡§TRIBUCION DE OXIGTNO HqUIDO PARA TL HO§PITAI TIA§IOHAL

"üNF§§;VIERA ATI§EIICA VIFAT Og IIAJARRry, $AI{ §ARTOTO Y tO§ CTNTRO§ ÚT ATñNCIüN DE

EMÉRGEIICIA üE AFOFAY §AN MARTlfi, FARA ELAÑO 2ü20" el presente contrato de conformid¡d a la

Ley Adquisiciones y Contrataciones de Ia Administración Púhlica, que en adelante ss deflomlnará LACAP,

su Reglam*nto que en adelante se denorninará RTLACAP y a las cláusulas que se detallan a {ontinuáción:

tl CI§rff0 §§t COñ¡TR§IO¡ El C*ntratista se obliga a otorgar el "OXl6tNO MEDltl¡¡At LlQttlDO {tUtlq,

E}I (ARGA§, ARREN§AMIENTO DÉ TAFIqHÉ CRIOGTÍ{ICO Y AfiREN§AMIEIIITO DE NED NE

D¡§TRIBUC|ON DE §X|§ÉHO LtqUtDO pA*A EL HO§pnAL NACaONAL ¿f,ñIFERMEBA A'I¡GEUCA VIDAL DE

I1¡AJARR§N,, §AN BARTOTO Y LO§ CEIIITRO§ Dñ ATINCION DT EMERG§NfiA DT AFOPA Y §AN MAñTIN,

PARA Et AÑO 20204, según detalle siguiente:

lll DOTUM.ENTOS CONTSACIUATE§, Forman párte integrante d* este contráts las documsntos

siguientes: a) Solicitud de Cornpra de la adquisición del "O!$GEI¡O MtDlClf{AL UqUlÉO {BUIK}, EN

CARGAS, ARBENDAMIEII¡TÜ DE TA}IQU§ CR;§üTÑICO Y ASRENDAMIENTO NE REO D[

&E§§i "lllif ffiHM ,_P,[ES9*,
T:tNITARIO

."-*{orr¡Tü* .,

AOIUHCA0o
0t C0ü160:120CI0075

OX|G§NO M§D¡Cl¡{At CABGAS DE ??0 PC

c/u 7A s9.04 $632.80

02 Cüü16O:120S0068
CIXIGENO MEDICINAL CARGAS D§ 5O PC

ctu 4.0 $4.s5 $198.00

03 CODIGO:12000065
OXIGENO MEDICINALCARGAS DE 23 PC

CIU 250 $s.50 $8?5.oCI

04 f,ODIGO:1200S080
oxrcEl,rCI LtQutDo

GALONES 60CI0 55.34 $3¿0¡t0.CICI

0, C0DIGO: S/C

ATRENDAMIENTO üE TANQUE

CRIOGENICO

MES§5 I 5r.oo $g.oo

06 CODI§O: SIC
ANR§NOAMIII.ITO SE RED DE TU&EBIAS

MEsE§ I §r.oo §e.so

i.**§.:l#
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MIM§üR¡TJ D§§áI]T'P
§cpihlire de f,l §alrtdor, C, á.
ll(XflTil N"{ClONrlL §,{l'¡ BÁ&TPI$

§§NÍRATrJ Nü.S2l20?0
f.icitaniñ¡ Füblic¡ §lo. §2¡ ?§tA

§§§§ujctÓF{ §oJU§tcACrÓN N§. orr'!,§r§
§u}tlNf§I§O SX¡üINO Á4ID¡C¡NAL ¡lQUm{)

INÍXA ü§ [t SALVADO& § ¡C" DE C. V.
r§¡'{so§§o¿§

nE oXlGEf{O LlQulDO PARA EL HO§PITAL I{AC|OÍ{AL "Ef{tERMfRA AfI¡GELICA VIOAI Df NAJARRO,,,

§Ail NABTOLO Y LO§ CENTROS BE ATENCION DÉ EMERGTNC¡A DE APOPA Y §AilI MARTIN, FABA Et

AÑo 2020"; b) Las Bases dE la Licitación P*hlica Hn. 0212020. c! [a oferta del contratista presentada en

el Hospital l{acional "Enfermera Angé}ica Vidal t{ajarro", $an Ba*oln de fecha dir¿ de febrero del año

dos mil veinta. d! La garantfa de cumplimiento del ccntrato. el L*s modificativas {si las hubiere}. Y atros

dscumentos que emanen del presente contrato, los cuales son complementarior entre sí y serán

irterpretadas en fsrrna conjunta, §n {eso de discrepancia entre alguno de los documentss co$tractuales

y e§te contrato, grevalecerá el contrato No. CII120?0; ll:) FU§NTr DE t0§ Btcuft§ü§. FRtcto y F0BMA

§E PA6O: Las obligacion*s eman¡das del pr*sente instrumentq sl contratante hace constar que, Ia

Unid¡d Financiera del Haspital tiene disponihles y programados Én sus asignariones prüsupuestarias los

rec$rsos con los cifradns presupuestarios 202&321t-3-{t2-01-11-1-§¡1123 y 1020-3116-3-02-02-21-t-

§4iI99, FONI)üS §OE§, cifrados que quedan automátimmente incarporadss al presente eontrato. [s

entendido que sivencido el e.iercicio fiscal del alio dos milveinte y no se lagra liquidar elccntrato con

dichn cifrado prssupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le c*rresponda en et nuevo

ejercicio flscalque entre en vig*ncia, fl contratista d*herá detallar como aplirar y reflejar en la facturá el

1% de retencián sobre la venta netá ¡ realizar es rnontos iguales o mayores a cien délares netos, según

lo e§ablece el Artículo 161 del Código Tributario, agr*ga*do fotocopia del **a de recepci6n. Las

facturas estarán a nombre del Hospital Naeional "Enf*rmera Ang§lica Vidal de Najarro", San Bartslo y

con NIT del Hospital Nacional §an Bartolo 0§t+1006§6-1&l-0, El pagc lo efectuará conforme a los

lineamientos que estime convenientes la Unidad Financiera Institucional deN Hospital y de acuerdn a lo

requerido por la Unidad §olicitante. A¡f mlsmo ln Unidad Flnanciera lnstltucional de este Hospital podrá

cancelar las obligaciones csntrgldas ran el contratista por mrdio de dep&ito hancerlo realirado en le

c¡¡entc eoxiente número 19-07-1012S9 del Banco Scotiab*nk. §l monto total drl present* contrato se

pagará en Dólares de §stados Unidos de América por la Unidad Fina*ciera lnstitucional del Hospital, (60!

sesenta días c¿lendarin d*spués de recibir toda la documentación completx, aprobada por el

Administradnr del Contrato; teniendo el contratista que sresentar en rl lugar de rntrega srñalado en

este contrato. copia de la{l}correspondiente{s} factura{s} duplicado cliente y siete {O?} cnpia* tegibles

por cada Éntre8á debidamente firmadas y selladrs, d*tallando csnfsrme a lo que fuere aplicable en el

pretente suministro. tales comc la descripción de lo entregado, cantidad de suministro, número del

fáüla{*



s§YE 006uffi&NTffi

§y%ffi:{ffiMr¡$§r§H§ pf,sÁujp
Rspúbliea da ¿l §{§rdor, C. Á,
HQ§ffiÁL NA§O,I.¡*L §,qN §áXf§10

d»NTtAl§N§A?/Uü!0
i.iEifEci¡n¡r fública !'¡o. O2,l 2O?O

$§§tu§¡óN ADiuñcJtcIÓN Nl o?l?oe0
§üMll{rsTno ox¡6§¡{o MEDlcrNÁL ilQulB§

I$¡r(A §[ EL§ALVAD0f" §- A. D[ c. V.
r{)§Dü3üSt§

contrats, tipa de ffintrataciún. nrimero de resolución de adjudicación, núrnero de renglón, un¡dad de

med¡da, crntidad, precio unitario, precio totalo finalrnente indicar s¡ soñ eñtrega§ totales ü parciále§"

Sienda Él monts total del presenle cüntrato por la ffint¡dad de TRElltfA Y TRE§ MIL §EtECl§lWO$

§§$EhITA Y TftÉ§ u§I,AB§§ cÜN OcTIEfvrA CENTAVO§ OE OÓ¡,ÁT MONEDA DÉ LÜ§ I§TADÜ§ T,I{I§OS D§

AMÍBICA tU§$ §3,?63.Sü,, lt¡A lncluido, que sl roütratantñ pagan{ al contrati§ta por la compra del

servicio obieto de éste coñtrato. lVl iOI'¡O¡CIONE§ E§PECXALE§: Para el caso de los eilindror medlclnales

€Erga de 220, 50 y 23 FC, serán el Hü§plTAL NACIONAL rE¡¡TERMIRA ANGEIICA VIOAL DE NiTASRCP',

SAf'¡ BARTOTO Y tO§ CENTRO§ Oü ATENCION D§ TMEIGEN(IA DE APOPA Y §AN MARTIN, IOS

responsables de retirar de las §alas de Venta más cercana a la tnstitución las cargas de oxfgeno a travé§

de una solicitud escrita que enviará el Adminisüadar de Co$trato segtin el ñúmerü de cilindros vacfos

disponibles en cada lnstituciór, en horario diurno. Para el oxlgeno líquido será el contrát¡§ta el

responsable de servirlo a través de pipas en las instalaciones del Hospital ubicado en Soulevard §an

Bartolo y Call* Melénder, Contiguo a Zona tranda §an Bartolo, llopango a solicitud e*crit¡ o vl* telefÓnica

de parte de Ia adrninistradora del contrato a la empresa correspcndiente en horario de 07:30 4.m., a

2:0ü p.m., de lunes a viernes. Fara el arrendarniünto del tanque de criogénico y la red de distribuclón del

oxlgeno lfquidc será la erirprssa adjudicada la responsable de l* iñstalac¡ón Y mantenimiento en las

instalacisnes del Hospital según neresidades por lor serviciu¡ hospitalarios. §erá respo§sahilidad dsl

§ontratante de: 1- §uministrar el agua y energía eléctrica tanto para iluminación como para el

funcionarnientCI de las bomba criogénica de la pipa t2?0 valts, trifásica), 2- Para que la pipa tenga acceso

libre. las desc*rgas de oxígeno liquido'*e efectuartn en horerio de 07"30 am a 2.ffi pm en las

instalacianes del Ho¡pital. 3- §l tanqu* criogánico y la red de distribución serán utilizedas por el Hospital

para alm*cenar y trsnsportar exclusivamente oxQeno proportionado por llIfRA DE Et SALVAOOfi, §.4.

D§ C. V., y para consumo propio del Hospital, quien no podrá moverlos del lugar de ubicación ni

utilizarlos cün otro producto. §*r* responsabilidad del contratist* la reparación y mantenimiento

narmal del tanque criogÉnico y la red de distribución, asl como la sustitución de los accesoriol serán por

curñta ds INFRA DE rL §ALVADOR, $.A. DÉ C. V., salvo cuando esto§ §ean CaUSadss pnr negli8encia o rnal

usc o mal trato del personal, será el contratante el responsabl* por los gasto§' En caso que INfRA DE Et

§ALVADOB, 5.A. DE C. V,, no pueda proporcionar el suministro de oxfgeno lfquidq hará entregas de

oxigenc Baseoso en cilindros de alta presién, puestos en tas ¡nstalaciones del Hospital y a sn precio

rú8lm§



MINI§Iffi&NTSA§'O
[§Ft]¡úh d€ B $elv&dcr,C, A,
HO§vfItt l.{Ác{oNÁt §A§ §AEr{x,rl

§0l{tx¿t§ f¡o.§2l2030
Licit¡ciún Públic* No. O2l!§¿$

ñ[JOil.rüÓN ASJUOICACIóN r.rú O¿l2o?o
§uMrtñsrRo Gtü§§Nü ¡vlÉplclNAl IJQU¡0Q

rNi§A D§ §L SA|"Y¡1§O& §. ¿, §E ü y,

equivalent€ al conÚatado para ox¡geno líqrido. V¡ GARANTIA§I Para garantizar el cumplimiento de la§

obligaciones derivadas del presente cantrato cl csntratista otorgará a favsr del Estads y sobierno de Il
Salvador eñ el Rámo de §alud Priblica, específ¡camente el ¡{ospfrÁt fs*ctoNÁl"'ENFEfiMT*A ANGEI"|CA

VID*L Dg NArARno¡', §AN BABToto, §AN §ALVAUOR, cAnANIA**§..CurvlplftilsfrlT0 §E §ONTRATO.

de conformidad al Artlculo treinta y cinco de la I-ACAP, equivalente al 2{R6 del valor totat del contrato,

psr elvaior de §tt§ MIL §ErEü§$lTo§ clil¡cuENTA Y [o§ §ÓLARI§ c0§ sErt?{TA v §Et§ cEf\lTAvo§ DE

réun M$NEIIA DÉ LO§ t§rADO§ UNIIIO§ OE AMtñrCA {U§ $ §.?5r.?5}, debiendo presentarla en

original y dos copias cÉrtif¡cadas pcr notario en la UACI del Hospitat, dentro de los prirneros cinco dlas

hábiles á pártir de la fecha de la firma y distribuciún del presente contratc al üostratistá, y dicha garantla

permanecerá vigente a partir del uno de abrll del año dos mil vei*te, hasta NgVEilfA {90} BIA§

posteriores a la finaliración del ejercicio fiscal año 202S. Y!1. AOIUIN§TRADOR D§L C,p""I*"TRAIO: El

seguimiento al eumplimiento de las ohligaciones contractuales estará a cargó de la llcenclada Vilma

Concepcién kodrl8uer, lefe de Conservaclór y Mantenimient* del Hospitat Nacional ,.fnfermera

Angéfica Vidal de Najarro", San Ba*olo, leniendo como atribuciones las establ*cidas en los Arts. S y SZ

Bis de la Ley de Adquisicirón y Contrataciores de la Adminlstractón Fública, Arts. Z7,lA del Beglam*nto

de la Ley de Adquisicián y Contrataciones de la Administradón Pública, el Manual de procedimientor

para el Ciclo de Gastión de Adquisiciones y Contrataciones de la lns lnstitucion*s de la Administración

Públlca, y la Rasolución Adminis$ativa Nü. 41,/20?a, gue se egrega al presente contratn. Tod¡s las

Eestíones a trámites part sotventar fallas a reclamos al contrütista o desperfectos, el Administrador del

§ontrato tendrán que solventarlas dentro d* la vigencia del rontrato. vlll ACTA DE REcEpc|éN.

Corresponderá a la Administradora del co*tráto y al Jefe de Almacén HN§B, en coordinación con el

rontratista, Ia elaboraclén y firma de las Actas de Recepeión Definitivas o provlsionales o parciales según

aplique al ohj*t* dtl prestnte contrato, las cuales cont*ndrán como mínimo lo que estabNec* el A,rtfculo

§tteñta y siete del REIACAF" §in la firma de la Administrad*ra del Contrato no tendrá vallde¡ et Acta en

mención. Vtlll MoDlFlCAfi§"1!§§: El presente contrsto podrá ser mndificada o ampliado en s{s plaaos y

vigencia antes del vencimiento de su plazu. 5i e* l¿ ejecucién del pr*sente contrato hubierc necesidad d*
introducir modificaciones al misma o modificaciones ds aurnento o disminuci6n al monto delcontrato,

cuando el interés público lo hiciera necesariq sea psr necesidades nueva§. cñusas imprevistas u ügas

circunstanci*s, e§tas no podrán llevarse a cabo sin ls autorización legal del Titular del llospital y deberdn

F{*lry¿
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formali¿arse a tñvés de una Resolución Modificativa, de conformidad a lo estahlecido en los artíf,ulos

ocheñta y trÉ§ A y B de la IACAP, debi*ndo emitir et contratrnte la conespondiente Resolución

Mcdificativa, y el contratistü en caso dn ser necesariü modificar o ampl¡ñr lor plaros y1o mantos de lx
Garantfa de Cumplimiento de Contratq según indique el contrátánte y formará parte integral de este

contrato. Q,ueda entendido quÉ sl ccntratante sÉ reserva el derecho de prorrogar el presente contrtto
por un período menor o igual al prcsents. Entendiéndosr que no será modificable de forma sustanciaf el

objeto del milmc y que toda modifisación s¿rá enrnarcada dentro de los parámevos de la razonabilidad

y buena fe. lxl P§óRao§A§: Previo al vencirniento dül pta¡o pactado, el presente cortrato podrá ter
prorrogado de ccnformidad a lo establecido e* el artfculo ochenta y tres de la IACAP y setenta y cinco

del BELACAF; en tal caso, §e deberá rnodificar o ampliar los plazos y rnontos de Garantla de

Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contÍirtante Ia correspondiente Resolución de Frórroga.

xl §E§ls[: §alvo autsri¡aciún expresa del Ho§PtTAt Ir¡ActoNAL "ENTfRMERA ANGELTCÁ V|§AL BE

NATARRü"' SAN BAETOLO, el contratísta no padrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y ohligaciones

que emanán del presente contratE. L¡ transferencia o cesién efectuada sin la autorkación antes referída dará lugor

s la caduclded del contratq procediéndose además a hscer efectiva Ia Garantfa de Cumpllmiento de Contrato, )Q!

§oNFl.pEl-t¡§JALlp*p: §l conratista se comprsmete a guardar confidencialidad de toda la información

revelada por el rontratante, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma

verhal o escrita, y se compromete r no revelar dicha información ¡ terc€ras persona§, salvo que el

contratante lo *utorice en forma escrita. Él contratista se comproffigtÉ a hacer del conocimiento

únicamente la información que sea estrictamente lndispensable para la ejeeución encomendada y

manejar la reserva de la misma, estableciéndu las medidas necesarias parc asegurar que la información

revelada por el contratánte, §e mantenga cun carácter confidencial y que no se ut¡licÉ para n¡ngún otro

fin. üll§AlrlCloN§§l En caso de incumplímiento Ia contratistá expresárfients se sümete a l*s sanciones

quB Érnanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por morai inhahilitacién, extinciún, tas que serán

impuestas siguiendo el debido procsso por el contratante, a cuy, competencia se somete para efecto§

de su imposición, XIll).P,I§lA§"§*U§A[E§ pE Ef.r-lNCtÓry,§OftJRAfrUAtr sin perJuicio de to estabtecido

rn la LACAP y eI R§LACAP, el presente cüntrato podrá extinguirse: a) eue sl contratista no rind¿ la

garantía de cumplimiento de contrato o buena calidad den*o del plazo acordrdc Én estr contratCI; bl

Que el contratista no cumpla con las condiciones pactadas en aste {üntrato o entre&ue insumos en
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inferior calidad a lo ofertado; c! Cuando ef contrátl§ta svada o demore el cumplimients de obligaciones o

condiciones pñctadas g€neradas por csts corltrato o contratos anter¡ores a *§te, utifirando cualqu¡er

srtificio o subterfugio para *llo. Én este últ¡mo círso solamente bastará con el av¡so de terminación de

contrato que Érn¡tt el Ccntratante, el cual deberá ser notificado al contratista; y dl Par mutuo acuerdo

entre arnbas partes o vencimiento del mismo; asl corxo por cualquier otrs rausál que estable¡ca la

tAcAp y las leyes aplicahles a la rnateria. xlvl rcnMflrA$,ÉN $rAf,RR*t; Las pa*es contrarantÉs podrán

acordar la extincién de las obligaciones contractuales en cu*lquier momentq siempre y cuando no

corlcut?¿ otrá cau§a de terminación imputabte al cnntatista y que por razones de interés priblico hagan

innecesario o inccnveni*nte la vigencia def cor¡trato, sin más respnnsabilidad que la que curresponda a

la ejecución total del contrato. xvl §§tufiÓN §E CONTL|Cf0§: En caso de r*nflicto ambru partes se

rometen a sede judicial señalando para tal efecta como domicilio especial de san salvador,. a la

competancia de cuyos tribunales sÉ someten; en cagc embrrgo al contratista, el contratants nombrará al

iepositario de los bienes qr.JÉ se le embargaren al contratist*, quien releva al contratant* de la
obligación de rendir fiama y cuentas, comprcmetiénd*se el contratista a pagar los gastos ocasionadss,

inclusive los personales aunque no hubiere ccndenación én costrs. XVll. lil{TffifBETÁfiPty*psl

§$IYIMT9; El Hospital Nacional §an Sartolo ss resenúa la lacultad de interpretar el presente ccntrato,

de confarmidad a la Constitucién de la Reptiblica, ta I3CAP, y demás legislación aplicable los principios

Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés púhlico que se

pretenda ,sat¡sfacer de fsrma d¡rscta s indirecta con la prestaclón objeto del presente instrumento,

pudie*do en tal casCI g¡rar las instruccionss por escrito que al resp*cto considere conveniente. El

{ontrat¡stñ expresamente acepta tal dispos¡ción y se oblig* a dar estricto cumpfimiento a las

instrucciones que al respects dicte la institucién cortratánts las cuales les serán comunicadas por medi*

del con$atante. XVlll*{v,l8SCo,[§GAl: El preserte rontratü queda romrtido sn tods a la LACAp.

n§mCAP, la Ccnstitución de la Repriblica y *n forma subgidiaria a las Leyes de la Reprlblica de El

salvador. aplicables * este con$ato. xulll YlsENclA §Et cptvTfl#Tq: il presente cnntrato entrara en

vigencta a ptrt¡r del uilo DE ABRIL At Tfirl]trÁ Y UNO DE DICIEMBRE BEL Año Dos MIt vstxTf, ambas

fechas inclusive. XIXI NcT,l.§lcAClOil§*. Las n*tificaciones sntre las partes deberán hacerse por escrito y

tendrán efecto a partir ds la fe*ha de su recepción en las direcciones que * continuación se indican. El

lloSPlTAL: BoulEvard san Bartolo y Calte Meléndez, Contiguo a Zona Franca Sün gartoto, llopangc,

fúglsa¡
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teléfono 22üf.-3X$8; y, elC§NTRATI§TA; ubicado en 25 Avenida Norte Flo. 1Ü8CI, Édificio Oxgasa Colonia

Médica Zona 8, §an Salvador, Teléfonn 3234"32ffi y Fax ?225-8816. En fe de todo lo anterior firrnaffio§ el

presente üoütrats en llopango, §epartamento de §an §alvador, a ¡o§ nueve dlas del mt§ de mar¿§ del

ING. SANDRA PAfiICIA DURAN NA

CONTfiAlISTA

En llapa*go, Departamento de San Salvador, a las once horas veinte minuto§ del día nueve de mar¿o dsl

añc dos r*il veinte' Ante mí, rutlA C§H$UELO B[§AvluEz SAhÍTAMA§|A, Irlotario del domicilio de §an

salvadcr, rümparÉcÉn: por una parte el Dóctor ROBERfO Al\lTONlO VALLT§ MAftTfNEZ, de cuarenta y un

añcs de edad, Doctor rn Medicina, del dornicilio de §ayapangq Departamento de §an §alvador, a quien

identifico portador de su Documento tJnlco de ldentid¿d Nümero

y de su Tarjeta de ldentificacién Tributaria Número

" quien actúa en su calidad de §irector Médico Hospital flegisnaly Oepartamental

específicamente en nombre y representacién del HO§PlfA[ HACIONAL "*f*fEf;M§§A AilGfUCA VIDAL

Ds NAIAfiBO" §AN BART§LO, de cuya personería doy fe de ser legltima y suficiente por haber tenido a

la vista ¿l Acuerdo Nrlmero Doscientos Sesenta y §iete de fecha doce de julio del ¡ño dos mil diecinueve,

sus6ito por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del eual asigna

funciones al compareciente como Director Médico Hospital Regional y Departameñtal por tanto y de

conforrnidad a lo establecido en el Artículo §esenta y siete del Reglamentü 6sfier8l de Hospitales del

Mini¡terio de §alud; teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente y que en el

transrur§o de este instrumento se denominara 'el contratante"; y por otra parte §AttlDRA PATBICI,A

DURAN }¡AVARñO, de cuarenta y dos años de edad, lngeniero Químico, del domicilio de Mejicanos,

Pá*lrÉ9
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Depártamento de §an Salvador, a qu¡en

Número

Número ; actuañdo en su calidad de

Apoderada Especial de la Sociedad INFRA DE EL §ALVADOR, §OCIEDA§ ANONIMA nt {AplTAt

VAftlABlE, que puede abreviarse INFRA DE EL SALVADOR, S,A. DE (. V., de nacionalidad safvadoreña,

del domicilio de §an §alvador, con Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

: personerla que Doy fe de ser legitima y suficiente por haher

tenido a la vista: a) Fotocopia Certificada del Testimonio de Escritura Püblica de (anstitucidn de la

Sociedad GASES INDUSTRIALE§, SCICIEDAO ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada en la ciudad de

§an Salvador, a las diez horas del dÍa veintidós de febrero del año mil novecientos setenta y s¡ete, ante

los oficies Notariales de Luís Ernesto Guandique Mejla, inscrita en el Registro de Comercio al Número

CINCUENTA, del Libro ClEt{T0 CINCU§NT& del Regístro de Scciedades, el día veinticuatro de marzo del

año mil novecientsr setenta y siete; h) Fotocopia §ertificada del Testimonio de Escritura Pública de

Modificacién de la §ociedad "GA§[S INDUSTRIALES, §OCIIDAD ANONIMA DE CAPITAL VAfltAsLE, para

MESSER DE IL SALVADO& SOCIüDAD ANONIMA Dt CAFITAL VARIABLÉ, otorgada en la ciudad de San

§alvador, a las quínce horas del dÍa once de diciembre de rnil novecientos noventa y ocho, ante los

oficios Notariales de Carlos Quintanilla Schmidt, inscrita en el Registro de Comercio al número CERO

CERO CIRO TREINTA Y TRES, del Libro UN MIL CUATROCIENTO§ DOCE, del Registro de §ociedades, el dia

veintisiete de enero del año de mil novecientos noventá y nueve, cl Fotocopia Certificada del Testímonio

de Escritura Pühlica de Modificación y Cambio de Denominación de la §ocÍedad ME55[R DE sL

SALVADOR, §OCIEDAO ANONIMA Of CAPITAL VAfiIABLE, ahora INFRA DE EL SAIVADOR, SOCTEDAD

ANONIMA DE CAPITAI VARIABIE, que puede abreviarse INfRA DE EL SAIVADOR,5.A" DE C. V., ó INFRA

Df fL SALVADOR Ó INFRASAL, Instrumento público celebrado en la Ciudad de San Salvador, a las doce

horat del día diecinueve de marzo del año dos mil (uatrü, antÉ lss oficios Notariales de trancisco

É.rmando Arias Riveru, inscrito dicho instrurnento en el Registro de Comercio al número CUARrNTA y

CINCO, del Libro UN MIL NOVECIÉNTOS OCHQ, del ftegistro de §ociedades, el día uno de abril del año dos

mil cuatrn, de la cual csnsta entre otras cosas en su Capitulo l, Artículo cuatro, qu* una de sus finalidades

es la de prestar servicios como el presente contrato, y en su Capitulo Vl, Articulo cincuenta que al

Representación tegal, Judicial y Extraiudicial de ta sociedad y el uso de la firma social. correspo*derá al

,*,*",0n *§ff H§§§-o31¿orü

s.,,Hmfflt1ffi3'ffi§$il.jlti',¿il§
Nrxn Dr rL §AlvÁ*k*ffii*Ii

identifico portador¡ de su Documento Único de ldentidad

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria

Pá8t» r0
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Presidente y al §ecretario de la Junta Dircctiva o a quien haga sur vece§; d) Fotoctpla certificada de

Testimonis de Escritura Frlhlica de Madific*ción, Aumento de Capitale lncorporación lntegra del P¡cto

Social de la Sociedad INFRA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITALVAHIABLE, ntorgada a las

doce horas del dí¡ diez de mayo del año dos mildier, ante los oficios notariales de la licenciada Mortna

üuadalupe lavaleta Nova, e inserita en El Registro de Comercio al Numero CINCUEI{TA Y {lNCü, del

libro DOS MIL QUINIiNTOS §ESENTA Y NUEVE, del Registro de §ociedadss, el dfa ve¡nt¡nueve de junio

del año dos rnil dier; e! Fotocopia Certificada de la Renovación de Matricula de empresa bajo el nümero

uno nueve riete siete cers sero cinca seis seis tres trcs nueve uno cero siete siete s¡ete siete ocho, de

fecha veintiuno de febrero del año dcs mil diecinueve; fl Fatocopia certificada del Testimonio de

Escritura de Poder Especial otorgado en la Ciudad de §an §alvadon a las catorre horas y cuarenta y cinco

minutos del día das de abril del año dos nil diecinueve, ánte los oficios Notariales del Licenciado Cesar

Artur§ Saut¡sta Villafuerte, en el cual üümparece el Señor Carlos Rnberto Grassl Lechar en su calidad de

Presidente de la Jsnta Oirectiva y ReprÉsenta*te Legal, de la sociedad INfRA Df f;t SALVADOR, §.A. DE C.

V., en el cual comparece confiriendo Poder Éspecial y autorizando a la lngeniero $*ndra Patricia Uurán

Navarro, para realizar actas como el presente; instrumento inscrito en el Registro de Comercio al

númsro VIINTINUEvE. del Libro UN MIL NOVECIENTo§ VflI{T¡N¡..,EVf, del Registro de Oros Contratos

Mercantiles, el dia rinco de abrif dsl ¡ño dos mil diecinueve, por lo cual estoy plsñamente facultada pára

otorgar actos sorno el presente; quien en este instrumeñts se denominara "la contratist§", y €n el

c¡r*cter €n que actúan ME DIIEN: Que reconocen (orno suyas las firmas que calza el documento gue

anteeede por haber sido puestas de su puñc y letra, asimismo recsnosen comü suyos y propios todo§ lüs

conceptüs veftidas en el mismo; el cual contiene s¡ Contrato de Suministro de "OXl§EfilO MIDICINAI

r,rQulDo {ButK}, rN CAR§A§, ARRENDAMTENTO Dt TANQUE CRTOGENTCO YARAÍ§DAMIENTO D§ REf}

DE DI§TRÍ§UCIO¡I Dt OXIGENO LIQUIDO PARA EL )a§§plTAt NACIüf.IAL "Er,{rrHMfRA A]'¡GEL|CA Vlf}At

DE NÁTASñ§', §AT* BARTOLO Y LOS CENTRO§ DE ATTNCION §[ EMERGE'UCIA §E ATOPA Y §Af{

MARTIN, PAf,A Et AÑO 2020", en el cual el {oñtratistr se cornpromete a prestar para el contratante el

servicio descrito en el docurneñto que antecede. tl monto total del presente contrato es de TRüINTA Y

TRTS MIL §EfEC¡THTO§ §E§ENTA Y TRE§ §STARE§ COIT OC$E}ITA CENTAVOS §ü DÓtAft MONEDA DE

LOS E§TAIOS US¡lnO§ DE AMERICA, y demás cláusulas cantenidas en el mismo. El plaro ejecuciún del

prssente contrato, estar* comprendido a partir del UftO §É ABRII At T*§INIA Y UNO Dt §lClElVl§RE

P¡dmtl
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DEt Al§CI fl$§ MIL VElNTf, anrbas fechas inctssive. En consecuencia yo la Notario §OY FE. Que las firmas

arriha mencionadas sCIn auténticas p*r hah*rlas puesto los comparecientes a mi preseñeia, de su puño y

letra, habiendn reeonoeido como suyos y propios todos lus csnceptos vertidos en e¡ documeñto que hoy

se a{¡t*ntica. Así se expresaron los otorgantes, i} quiene§ *xpliqué }os efectos legales de la presente aeta

notarial la cuel les leí íntegramente en un solo atto inlnterrump¡do, ratificaron su contcn¡do y firmamos.

DOY FE..
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